
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00066-00. 
 
Allegada la información proveniente de la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares relacionada con los descuentos que se están 
efectuando al demandado Juan Manuel Arguello Ronco por 
cuenta de las medidas de cautela decretadas tanto en esta 
ejecución como en el de divorcio que se tramita en el juzgado 
homólogo, con el fin de resolver la reducción de embargos que 
deprecó, se ordena requerir conforme al artículo 297 del Código 
General del Proceso a la parte demandante para que informe si 
el nombrado está cancelando las cuotas alimentarias, el 50% de 
los útiles escolares, uniformes y demás gastos de educación 
acordados, así como las tres mudas de ropa, según lo acordaron 
en la Comisaría de Familia de Tunjuelito de Bogotá mediante acta 
de conciliación No. 283 del 12 de agosto de 2013, a favor de los 
menores J.M. y J.S.A.D., representados por la señora Sandra 
Juliana Delgado Cortés, con posterioridad a la orden del 
mandamiento de pago, esto es desde octubre de 2020 a la fecha, 
en razón a que en el mismo se dispuso el pago de las mesadas 
alimentarias que a futuro se causaran, tal como lo dispone el 
artículo 431 del Código General del Proceso, y si ya fueron 
reconocidos los abonos que ha efectuado con cargo a la misma 
según relación que adjuntó, según se ordenó en decisión emitida 
en audiencia verificada el 17 de febrero de 2022. 
 
Lo anterior, se torna necesario, a fin de verificar si con los 
descuentos que se han efectuado al ejecutado por cuenta de la 
obligación en cuantía de $37.416.576, según se extrae del portal 
de títulos judiciales del Banco Agrario, se encuentra satisfecha la 
deuda. 
 
Así mismo, se servirá informar la fecha a partir de la cual el 
demandado Juan Manuel Arguello Ronco asumió la custodia y 
cuidado personal del menor J.S.A.D., ya que en la conciliación 
que efectuaron con tal propósito en la Defensoría de Familia del 
I.C.B.F. -Centro Zonal Socorro-, no se indicó al respecto. 
 
De otra parte, líbrese oficio a la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Miliares, a fin de que especifique el porcentaje de cada uno de los 
descuentos que actualmente se están efectuando al demandado 
por $1.388.347 y $595.006, así como los despachos judiciales de 
destino. 



 

 

Lo anterior, se reitera, de hace indispensable para definir la 
procedencia de la reducción de embargos impetrada por el 
ejecutado. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 

 
 

 

Firmado Por:

Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Socorro - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6111f1e18e8606936db842a31ba86dac055ddcdd7f0d8306f2d9325bc57ec2a

Documento generado en 11/03/2024 04:44:40 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


